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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
Del 19 de enero al 4 de febrero del 2023, tendrá lugar la producción y emisión del programa: 
“BENIDORM FEST 2024”. 
 
Este programa se va a grabar en el Palacio de los Deportes L´Illa de Benidorm. Mediante este expediente se 
quiere tramitar la compra e instalación de un suelo especial, que, por indicación del Ayuntamiento de 
Benidorm, se ha de instalar en este polideportivo, para protegerlo y evitar posibles deterioros en las 
instalaciones que pudieran ser ocasionados por la grabación y todo el montaje y trasiego que ésta conlleva. 
 
NO DISPONIBILIDAD DE MEDIOS PROPIOS: 
 
RTVE no dispone de este tipo de material ni de otro equivalente o de similares características. 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
Lote único. El objeto del contrato no resulta divisible en lotes. 
 

JUSTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto, ya que no se dan los requisitos 
que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a este.   
El procedimiento general abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y 
además garantiza mayor concurrencia. 

 
 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
Los presupuestos de los programas están aprobados y contemplan esta contratación : 
P2239078 
 
 
 


